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S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan én esta corte sin novedad en su importante 
salud.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS MEJICANOS.

Tampico  27 de  Febrero .

En carta de Guadalajara fecha 8 del presente se dice lo que 
sigue:

El dia 4 en las inmediaciones de Zapotiltic tuvieron un en
cuentro el general Paredes y  los federalistas al mando de los se
ñores Guzmán , Palafox &c. En los antecedentes y detalles de 
la acción están en contradicción el parte de Paredes y los infor
mes de los que han venido de allá ; pero lo cierto es que pere
cieron no pocos mejicanos, tanto federalistas como centralistas, 
y  de estos últimos el segundo de Paredes coronel D. Francisco 
de Paula U nda, sobrino político de D. Guadalupe Montene
gro , y  de aquellos ningún gefe. (El T e l é g r a fo .)

T E JA S.

Tenemos los periódicos de Galveston (Tejas) hasta el primero 
de este mes inclusive, los que no mencionan ataque alguno de 
los indios sobre la frontera, y esto hace creer que el pais ha 
estado exento de ellos. Las noticias que nos dan nada tienen 
de importante, extendiéndose principalmente sobre las mejoras 
que se hacen en la ciudad de Galveston, donde se están cons
truyendo tres posadas nuevas: la una , que será de hermosura y 
tamaño mas que comunes, costará cerca de 500 pesos, y  las otras 
dos se dice que nada desmerecerán de la elegancia de las de 
cualquiera ciudad de los Estados Unidos.

El general H un , secretario de la M arina, se hallaba en Gal- 
vestou en asuntos concernientes á su departamento; se trataba 
de construir en aquella ciudad muchos y  hermosos buques para 
el Estado bajo la inspección de M r. M. FI. W illiam .

El Great-TVestera en su último viaje de Inglaterra á Nue
va York ha conducido 9$ cartas, lo que ha debido producirle 
cerca de 2450 pesos.

El banco del Oeste de la Georgia ha suspendido sus pagos 
el 15 del mes último. La causa de esta quiebra se atribuye á la 
incapacidad de sus directores, quienes eran en verdad hombres 
de b ien, pero incapaces para el comercio, y  por consiguiente 
nada á propósito para d ir ig ir con acierto semejante compañía.

Turbaciones en las f r o n t e r a s  d e l  Nordeste, Bangor  14 d e  
Febrero p o r  la tarde.

El Estado del IMaine habia enviado hacia algún tiempo un 
agente á la cabeza de un cuerpo de 50 hombres armados para 
impedir los destrozos que se han hecho diariamente en las sel
vas de madera de construcción que están en los límites de d i
cho Estado. Esta expedición se dirigió hácia la orilla del pe
queño Madawaska, y  se acampó en su embocadura la noche del 
martes 12 del mes último. Mr. Intire que lo maudaba y  Mr. 
Gustabus Cushman bajarou el rio algunas leguas con otras mu
chas personas que no eran de la expedición, y  se detuvieron 
en casa de Mr. Fitzherbet de aquel lado de la linea cuando en 
el curso de la noche se apareció una partida de 50 hombres del 
Tobique, y se apoderó de ellos llevándolos mas allá del rio San 
Ju a n , donde se presume que los delincuentes se hallaban reuni
dos en número de 500 hombres armados.

Sabida la prisión de Mr. Intire por la expedición acampada 
en el punto referido, se destacaron cuatro hombres para que re
conociesen y tomasen noticias del acontecimiento, quienes lue
go que llegaron cerca del arroyo de Beauver hallaron una par
tida compuesta como de unos 50 de los delincuentes, quienes 
hicieron una descarga sobre ellos huyendo inmediatamente. Se 
ha hallado una gran cantidad de madera cortada en las inmedia
ciones de la Selva, y  los bribones que están ahora armados y

en número suficiente á la embocadura del rio Arooctood mues
tran intenciones de volver luego que nuestras fuerzas se hayan 
debilitado.

Bancos d e  Nueva York,

El cuadro comparativo siguiente da la suma de la circula
ción y de las especies en mano de los 18 bancos nombrados de 
seguridad de esta ciudad.

Este cuadro resulta de los estados de situación publicados 
en Enero de 1857 , antes de la suspensión de los pagos en espe
cies, y  en Enero del año actual.

Circulación. \ Especies.

1 8 5 7 . . . .  8.155,885 5.854,452
1 8 5 8 . . . .  4.595,879 4 .444,440

Déficit de la circulación des
de 1857 ............................Ps. fs. 5.742,004

Exceso de las especies en m aoo.. 589,995
Existencia de las especies en mano

sobre la circulación..................... 50,595
(Notic, d e  A, M,)

PRUSIA.

Berlín  5 d e  M ayo .

S. M. el Rey acaba de confirmar el reglamento siguiente re
lativo á los trabajos de los jóvenes obreros empleados en las fá
bricas del reino: 1 .° Ninguno antes de la edad de nueve años 
cumplidos puede ser empleado en los trabajos regulares de las 
fábricas y minas: 2.° Para ser empleado en estos trabajos antes 
de los 16  años cumplidos, es menester haber hecho tres años de 
estudios regulares, y probar con un certificado del maestro de 
escuela que se sabe leer fácilmente el idioma patrio , y  que se 
poseen los primeros elementos de la escritura: no hay excepción 
de esta regla sino en los casos de que los manufactureros y fa
bricantes mismos hayan establecido escuelas adjuntas á sus fá
bricas: 5.° Los jóvenes que no hayan cumplido 16 años no pue
den trabajar en las fábricas mas que 10  horas por dia ; sin em
bargo, las autoridades locales tienen derecho para conceder una 
prolongación , cuaodo acontecimientos imprevistos interrumpan 
la marcha regular de los asuntos y  exijan por consecuencia un 
aumento de trabajo ; pero dicha prolongación no podrá pasar 
de una hora , ni durar mas de un mes: 4-° kos obreros tendrán 
por la mañana media hora de recreo , y por la tarde una hora. 
5.° Los obreros jóvenes no deberán comenzar su trabajo hasta las 
cinco de la mañana , y  no podrá aquel prolongarse hasta mas de 
las nueve dé la noche. Está prohibido trabajar los domingos y 
dias de fiesta. 6 .° Los obreros cristianos que no hayan hecho aun 
la primera comunión , no podrán estar ocupados en las horas se
ñaladas para la enseñanza religiosa.

Los demas párrafos establecen una série de multas masó me
nos fuertes contra los fabricantes y manufactureros que in frin 
jan las disposiciones del reglamento. Las leyes que imponen á 
los niños la obligación de seguir en las escuelas permanecerán en 
vigor. (G. d e  Prusia.)

GRAN BRETAÑA.

Londres  10 d e M ayo .

S ir Roberto Peel jamás ha tenido la ridicula pretensión de 
privar á la Reina de todas sus damas como quieren suponer 
ciertos periódicos. S ir Roberto Peel jamás ha exigido un cam
bio general. Por el contrario su pretensión solo iba d irig ida á 
una cierta proporción sobre el número general de las damas de 
la R eina, y fundaba su demanda parcial sobre la necesidad que 
habia de que el público se convenciese que habiendo cesado otras 
personas de ser responsables, no ejercerian en el ánimo de la 
Reina una influencia diametralmente contraria á la suya. S ir 
Roberto Peel no podia consentir que estuviesen en palacio dos 
hermanas de lord M orphet,el ejecutor de las órdenes de Mr. 
O’Connell; la esposa de lord Charleinont, radical irlandés, y la 
de lord Normanby. Sir Roberto Peel 110 ha manifestado otra 
exigencia. No es cierto, como se ha dicho, que quisiera privar á 
la Reina el que pudiera convidar á las reuniones de palacio á 
las personas que tuviera por conveniente. Todo esto al fin in 
duce á creer que la dimisión de los M inistros, amigos de Mr. 
O’Conuell, no ha sido mas que una apariencia: los consejos de 
los whigs radicales de la Reina la habían preparado de antema
no á rehusar toda especie de cambio que se exigiese de ella re
lativamente á su servidumbre. (Times,)

A yer después de medio dia se ha celebrado en el club de 
la reforma una reunión compuesta de 59 individuos liberales

de la Cámara de los Comunes, entre los cuales se hallaban 
MM. Hume y  Molesworth. En esta reunión se trató de la m ar
cha que convendría seguir en el caso del restablecimiento del 
ministerio de lord Melbourne. Algunos celosos partidarios de 
las nuevas reformas insistieron en poner como condición del 
apoyo que prestarían al m inisterio, que por lo menos se pusie
se á la orden del dia el voto por escrutinio en las cuestiones 
parlamentarias. Mr. O’Connell y otros representantes observa
ron con mucho discernimiento que en el estado actual de los 
negocios seria tan poco prudente como generoso suscitar esta 
cuestión. Parece que generalmente se ha reconocido la conve
niencia de prestar apoyo al ministerio sin condición alguna. 
Después de medio dia se tendrá otra nueva reunión. En una 
asamblea celebrada en los salones de Mr. Ellice se ha decidido 
que Mr. Shaw-Lefevre será sostenido por los reformistas como 
candidato á la presidencia de la Cámara de los Comunes.

(Courier .)

Se lee en el Straffordshire Gazettez
Hace algunos dias que ha habido desórdenes de gravedad 

en las alfarerías, y  efusión de sangre. La caballería y  la yeo~ 
m a n r y , que acudieron al sitio del tum ulto , se vieron precisa
dos á hacer armas muchas veces contra el pueblo. Por fin se ha 
conseguido restablecer el orden, aunque hay que llorar la pér
dida de muchas personas. La tranquilidad está casi restablecida. 
El origen de las turbulencias fue el siguiente:

Al anochecer del dia 6 se prendió á unos cuantos ind iv i
duos que estaban bebiendo en una taberna, por haber arrojado 
piedras á la policía. Al dia siguiente se presentaron en los pun
tos donde estaban los presos varios grupos en una actitud ame
nazadora , por lo que se creyó oportuno pedir refuerzo, y en 
efecto se presentaron varios destacamentos de la policía y  de la 
caballería de diversas localidades, y en particular de N ewcast- 
le. Asi que llegó la tropa se colocó á los presos en carruajes, y  
se dirigieron con una buena escolta hácia Newcastle. Se leyó 
el Riot act  al pueblo, que cada vez prestaba un aspecto mas 
amenazador.

A las nueve de la noche la caballería tuvo orden de cargar., 
No habiendo producido efecto alguno las varias descargas he
chas con pólvora sola , la tropa tiró con bala , y la caballería 

^acuchilló á todo el que le hacia resistencia. Hubo muchos heri
dos , y  se prendió hasta unos 18 de los amotinados. Llegan tro
pas de todas partes. Se aguarda de Birmingham un escuadrón 
de dragones. Se han recogido tres cadáveres del sitio de la pe
lea , y se dice que pasan de 4O los heridos. Los presos están cu
biertos de andrajos: entre los amotinados ha habido algunos 
que hacían fuego contra la tropa, y se ignora si son cartistas. 
Se calcula que el número de los revoltosos pasa de 50. Un hom
bre arengó á la muchedumbre en Market-Place , emitieado 
doctrinas revolucionarias. Muchos soldados de caballería han 
sido heridos eu las diferentes cargas que han dado : el fuego de 
fusil ha durado toda la noche. Se dice que ios cartistas se mues
tran en una actitud muy amenazadora en Tuustall. Han pu
blicado listas de prosci ipcion contra sus adversarios.

(Standard,)

En una carta de Birminghan de 8 del corriente se lee lo 
que sigue :

Hoy ha habido una reunión de magistrados de la ciudad 
en la municipalidad.

Insertamos á continuación la proclama que mañana se pu
blicará en todos los periódicos de B irm inghan:

"En el nombre de la Reina V ictoria:
En vista de las representaciones que se han d irig ido á los 

jueces de paz de Birminghan manifestando que últimamente se 
habían verificado varias reuniones en B u ll-R in g ,á  las cuales 
ha asistido tanto número de personas que impedían el paso á 
los transeúntes, y que en dichas reuniones se habían pronun
ciado discursos sediciosos y propios para exaltar los espíritus:

Considerando que los habitantes pacíficos que viven cerca 
de donde se ha celebrado la reuoion han estado en una conti
nua alarma y sufrido mucho en sus intereses: que ademas, 
habiendo estado en peligro de turbarse la paz y  el orden pú
blico, por lo cual es de desear cesen de renovarse semejantes 
reuniones, bien sea en B u ll-R ing ó en otro cualquier punto de 
la ciudad , nos los infrascritos jueces de paz, en nombre de 
S. M ., hacemos saber á todas y cualesquiera persooas se abs
tengan en lo sucesivo de tomar parte en ninguna de estas reu
niones; en inteligencia que de contravenir á esta nuestra in ti
mación, recaerá sobre ellos la mas estrecha responsabilidad.

Por órdeo del corregidor y  de los magistrados. = W . H. 
Gem,—W . Barlow.zzA. Ryland.

Birmingham 8 de Mayo de 1859.,> {Mor n in g -A dver  t is e r ,

En la última reunión de la Convención nacional M r. L o - 
vett, uno de sus secretarios, ha declamado fuertemente contra 
Mr. O’Connell. Ha criticado una gran porción de períodos con
tenidos en su carta d irig ida al pueblo irlandés. "Lo  que me



consuela , ha dicho, es que Mr. O ’Connell será la primera víc
tima de un Ministerio tory< Cuando el Gobierno y las clases 
tttedias, añadió, se muestran decididos á entorpecer la marcha 
de la libertad* es un deber del pueblo el levantarse. Mas qui
siera ver á la Inglaterra convertida en un desierto, que saber 
se había arruinado la libertad de la imprenta. Sin em bargo, es 
preciso no interpretar mal nuestras palabras. Todo lo que exi
gimos del pueblo no es que se sirva de sus armas, sino única
mente que las tenga dispuestas.” La convención ha resuelto en
viar al pais de Gales á Mr. Frost, uno de sus delegados, para 
que cuide de la defensa de Mr. Yincent. Otro delegado em
prenderá la marcha por el camino de hierro para llegar con 
bastante anticipación á la junta (<m eeting) que ha de celebrar
se en Birminghám* (I d .)

MADRID 2 3  DE MAYO.

D iscu rso  pronunciado en la  noche d e  17 d e l ac tu a l en la  
cá ted ra  de litera tu ra  españ ola  d e l A t e  ¿veo p o r  e l d is 
tinguido p ro feso r  D . J o sé  d e  la  R e vi l l a ,  reasum ien do  
a l term in a r e l curso de  es te  año la s  leccion es que ha e x 
p lica do  en estos dos ú ltim os años.

Señores: En los dos cursos de literatura que concluyen en 
esta lección, rae he limitado á hablar de los prosistas, por las 
razones que manifesté al encargarme de esta interesante asig
natura. Aunque reducido á una sola parte de las buenas letras, 
era sin embargo sobradamente vasta la materia para poderla 
encerrar dentro del escaso tiempo de una lección semanal , si 
habia de tratarla con la extensión conveniente á su importan
c ia , y  al noble objeto que el Ateneo se propuso cuando esta
bleció esta cátedra. A pesar de tamaño inconveniente, he pro
curado no dejar olvidada ninguna época de nuestra literatura, 
comenzando su examen desde el remoto siglo de Augusto. En 
Cse siglo que parecía reservado exclusivamente para añadir lau
reles literarios á los marciales que Roma habia alcanzado en 
los campos de batalla , hice una reseña de los escritores espa
ñoles, cuyas obras contribuyeron á ilustrar la gloria literaria 
del imperio; y  los nombres de los Sénecas, L ucanos, Q u in ti-  
lianos, H igin os, Porcios y otros, bastaron para acreditar que 
desde muy antiguo se habia señalado España entre todas las 
naciones europeas, obedientes á las leyes del capitolio, como el 
pais designado por la naturaleza para producir varones emi
nentes en todo género de literatura. Desmoronado aquel im 
perio colosal, único por su poder y grandeza en los fastos del 
m undo, la literatura quedó sepultada bajo sus ruinas, y  las 
naciones que le obedecieron sumidas en la mas profunda igno
rancia. Los septentrionales, á manera de una plaga devasta
dora que todo lo arrasa, sin otro ob-eto que la conquista y la 
dominación por la fuerza, desdeñaron los restos nuagestuosos 
del caído im perio, los sublimes testimonios de la cultura ro
mana ; y las letras, como avergonzadas de aparecer en un mun
do que incensaba á  la ignorancia, buscaron u q  albergue en el 
silencio y soledad de los claustros. A l l í , alimentadas con la luz 
del crLtianismo que se habia derramado por todo el continente, 
parecia como que desaliaban á la barbarie dom inante, am ena- 
zándola con su próximo triunfo. A lli los poderosos acentos de 
tantos varones ilustres por la pureza de sus costumbres y la san
tidad de su doctrina, pusieron coto á  la ignorancia universal. 
N o fue España por cierto la que menos esfuerzos hizo para 
conservar con creces el depóúto de la fe y del saber encomen
dado á la Iglesia , como lo hemos patentizado al recordar los 
nombres de los Leandros, Isidoros é Ildefonsos , los E u logios,1 
los Pulchros y Teodolfos , y otros muchos cuyo incansable celo 
llenó la triste laguna literaria que se advierte desde el siglo v 
al ix de nuestra era.

Mas en medio de ese estupor en que quedaron las letras hu
manas durante los primeros siglos de la dominación goda, apa
reció en el horizonte español una nueva luz que desde alli de- 
bia iluminar todo el O cidente. La invasión de los árabes, fu
nesta al degradado imperio gótico , fue ventajosísima para las 
letras, porque aceleró su renacimiento, y  afianzó para siempre 
el imperio del saber en Europa. ¡Raro fenómeno por cierto ver 
á  un pueblo inculto salido del fondo de Arabia , dominar gran 
parte de A sia , de Africa y España , asi por la pujanza de sus 
armas, como por la brillantez de sus conocim ientos, y venir 
á  librar de la ignorancia á los mismos pueblos en donde poco 
antes resonaron los acentos seductores de los Horacios y  V irgilios!

Al explicar este fenómeno , asi como otros muchos que con 
él guardan suma analogía en nuestra historia literaria , hice 
verla influencia que tienen en las revoluciones de las letras cir
cunstancias muchas veces accesorias á la política , á la religión 
y á las costumbres. Varios ejemplos sacados de los Califas de 
Bagdad , Cufa y Basora , de nuestros Reyes D . Alonso x y Don 
Juan i i , fueron suficientes para demostrar que la prosperidad 
de las ciencias y letras suele deberse á veces á los esfuerzos par
ticulares de un príncipe, de un personaje notable, de un in
genio esclarecido;sin negar por eso la influencia que ejercen las 
revoluciones políticas eu la prosperidad ó decadencia de las letras.

La lentitud con que caminaba la literatura gótica, largo 
tiempo esclavizada por la lengua decadente de los romanos, 
daba lugar á que la arábiga se ostentase lozana y magnífica en 
un idioma virgen , libre de todo yugo extraño, sin otra guia 
que la influencia del clima y la fecundidad del ingenio. Preci
so era pues que supliésemos la escasez literaria de nuestros go
dos con la abundancia de nuestros rabinos, harto olvidados por 
cierto, como si el ser observantes de la ley antigua les privase 
de la cualidad de españoles y de la de hombres doctísimos en 
todo género de conocimientos.

Mas la lentitud de nuestra literatura debía cambiarse en 
movimiento acelerado , a contar desde fines del siglo x n ,  pun
to de partida de la genuina literatura castellana. En este tiem 
po ya comenzaba a darse a conocer eo Europa la influencia de 
la literatura arábiga y la nueva série de ideas importadas por 
los expedicionarios á la tierra santa. El siglo x m  , notable por 
haber florecido en él D. Alonso x ,  llamado el Sábio, ofreció á 
nqestra meditación un cúmulo de reflexiones importantes acer
ca de los obstáculos que las preocupaciones vulgares presentan 
constantemente al progreso de las cieucias y letras humanas; 
nsi como tambieu la degc.craciou de estas cuando la falta de

buenos principios no da lugar á consolidar el imperio del saber 
y de la verdad. El escolasticismo , últim o término de la depra
vación del entendimiento hum an o, y ocasión de la extraordi
naria parálisis de las letras durante el siglo xi v  , acabó de con
vencernos que la imaginación y el gusto , entregados á su libre 
albedrío, tocan en extremos perjudiciales, pervierten el juicio, 
y  acaban su desastroso curso corrompiendo completamente las 
ciencias y la literatura.

Pero como el estado de relajación, ya sea m oral, política ó 
religiosa , no puede ser duradero porque pugnan en contra suya 
los principios conservadores de la sociedad , hijos del interés 
individual y colectivo de los asociados , sucedió la reacción con
siguiente del siglo xv bajo los auspicios del Rey de Castilla 
D. Juan ti. Mas fuerte y pujante, mas llena de vida y m ovi
miento la literatura castellana al salir de su reciente letargo, 
resonaban sus trobas eo los palacios y en la corte; y los histo
riadores, los filósofos, los m oralistas, hacían suutuosa ostenta
ción de su profundo saber, y de la gala y lozanía de una len
gua ya formada , cuyas frases y locuciones graves y armonio
sas me han proporcionado ocasiones de recrear agradablemente 
el ánimo de cuantos me escuchan , sacándolas de las obras de 
Pedro López de Ayala , Hernán Gómez de C ib dad-R eal, Fer
nán Perez de Guzinan y otros varones esclarecidos.

Abierto ya un nuevo palenque al ingenio castellano, mas 
generalizada la cultura en todas las clases de la sociedad , y en
contrando por consiguiente los escritores cumplida recompensa 
á su laboriosidad y talento eu el aprecio y  veneración de sus 
conciudadanos, no era difícil prever cuál seria la prosperidad 
literaria de España al asomar el siglo xvi. Libre eutouces la Pe
nínsula de la dominación arábiga; establecida en ella poco an
tes la unidad monárquica por el acertado enlace de los Reyes 
Católicos; poderosa en armas; rica con los despojos de un nue
vo continente en el Atlántico ; inmensa por sus conquistas en 
O ccidente, y temible en las contiendas políticas de Europa, el 
ingenio castellano crecía á medida que se aumentaba el poder 
militar y político de nuestra patria.

Recreados con el cuadro lisonjero que presenta el siglo de 
oro de nuestra literatura , á contar desde la segunda rnitad del 
xvi hasta la mitad del s ig u ien te , gozaba y o , como el que mas, 
eo hacer alarde de la sensatez filosófica de nuestro valenciano 
V ives, en recorrer las páginas elocuentes de los Granadas y Leo
nes, y en dar público testimonio de veneración y  respeto á tan 
tos eminentes escritores como á la sazón ilustraron las letras sa
gradas y profanas. N o se lim itaron , señores, mis esfuerzos á 
solamente hacer ese alarde lisonjero de nuestra gloria nacional 
Intimamente convencido de la arrogancia con que el siglo pre
sente mira la profundidad de juicio de nuestros antepasados; 
persuadido de que sin duda aquellos hombres, aun atendiendo 
al atraso de las ciencias en su tiempo , fueron tal vez mas filó
sofos que nosotros, hice lo posible por demostrar que tan i lu s 
tre centuria fue una época de verdadera filosofía, no brillante 
y deslumbradora como la nuestra, pero sí mas certera y  prove
chosa á la humanidad. Si lo demostré en efecto , si con razón 
califiqué de filosófico aquel s ig lo , no me corresponde á mí el 
afirmarlo.

Severo sin embargo en todos mis ju icios, ni ocu lté , ni tam 
poco me era permitido ocultar, los graves errores literarios co
metidos en aquella época. Asi p u es, no pude menos de formar 
una breve historia de las novelas caballerescas, de las causas que 
fomentaron su publicación y lectura, y  del funesto daño oca
sionado con ellas á las costumbres, á la política , á la religión  
y  á la moral pública y privada. Objetos tan sagrados para la 
sociedad, eran sin duda m uy dignos de llamar nuestra aten
ción , cuando se trata nada menos que de la influencia de la 
literatura en la moralidad y  bienestar de las naciones; y  estos 
mismos objetos me condujeron como por la mano á tratar ex
tensamente del mayor y  mas celebrado antagonista de aquellas 
antiguas leyendas. El exáraen filosófico del Quijote de Cervan
tes, invertido de propósito el orden de los tiem pos, cerró la 
série de las obras pertenecientes á nuestro siglo de oro , como 
transición notable á otra época de corrupción literaria.

Señores, al paso que se hacia cada vez mas sensible la de
cadencia de la señora de dos mundos en manos inhábiles para 
dirigir su gigantesca tnouarquía, á medida que se debilitaba 
diariamente nuestra influencia política y  m ilitar en Europa, 
menguaba también el brillo de las letras castellanas. El falso 
gu sto , las figuras y adornos empleados profusa é inoportuna
mente por nuestros escritores, ahuyentaron la gravedad y  sen
cillez de los antiguos: el culteranismo levantó su ridicula fren
te , y  la buena literatura desapareció de entre nosotros. Seguí 
las huellas de ese falso gu sto , presenté testimonios irrecusables 
de sus risibles extravíos, y continué su exámen hasta mitad del 
siglo pasado, eo que la nueva revolución literaria puso coto á 
su audacia, y le expulsó de Europa, acaso para siempre.

Pero si era indispensable dar á conocer ese mal gusto , tam 
bién era conveniente y justo hacer honrosa mención de tantos 
escritores como supieron preservar sus obras del contagio un i
versal. Justo era pues que los nombres de Sigiienza, Márquez, 
G aribay, Z u rita , P u lgar, Cáscales, M orales, M endoza, Ma
riana y otros infinitos de historiadores, filósofos, moralistas y  
políticos, sirviesen como de riquísimo paramento á un siglo l i 
terario depravado y corrompido; forzoso era neutralizar con la 
dulzura de la miel la amargura de un vaso colmado de acíbar.

Acercábase la segunda mitad del siglo xvtii , y el brillo de 
un nuevo sol clareaba en nuestro horizonte. La literatura fran
cesa , adoptando por guia las doctrinas de la antigüedad, abrió 
nuevo sendero al ingenio hum aoo: grande y magestuosa , tanto 
como menguada é innoble habia sido poco an tes, cambió su 
debilidad en energía , y los andrajos que la cubrieran por la tú 
nica y la púrpura romanas. Mas por desgracia á favor de la 
riqueza y lujo de que hacia gallarda ostentación , cundió una 
manía filosófica, noble en su origen , pero perjudicial en sus 
efectos, porque aspiraba nada menos que á trastornar los fu n 
damentos sociales, destruyendo la fe y las creencias de los pueblos.

Nuestros literatos, siempre amantes de lo esencialmente bue
no , abrazaron con ansia el nuevo gusto que rápidamente se al
zó con el imperio de las letras en la nación vecina. Pero al m is
mo tiempo mas circunspectos que los sectarios de la nueva filo
sofía, adoptaron sus bases, desdeñando sus consecuencias. Asi 
lo manifestó Luz3n en sus memorias literarias de Paris; y eso 
mismo se ve esclarecido con sagacidad y talento en las obras de 
nuestro nunca bastantemente alabado Feijoo.

La pievision de nuestros sabios se vio confirmada por los in
auditos excesos d éla  revolución francesa. Los delirios de la em
briaguez política no hallaron término á su demencia: q! furor

revolucionario no encontró sobrados objetos en quienes saciar su 
rabia , y en fuerza de su pujanza hasta los cimientos de la asociación universal se estremecieron.

El cuadro lastimoso de los extremos á que se deja llevar la 
fragilidad del entendimiento hum an o, cuando una vez lleca 
á romper los lazos de la religión y  de las leyes , nos descubrió 
la tendencia filosófica del siglo actual ; y agolpadas en nuestra 
im aginación m ultitud de reílexiones im portantes, que por muy 
recientes seria ocioso repetirlas ahora; examinadas las nuevas 
formas literarias , indiferentes en sí mismas , pero de suma tras
cendencia cuando van unidas como en él dia á un pensamiento 
antim oral, anárquico y destructor, nos extendimos á indicar 
los únicos medios posibles de hacer invulnerables los principios 
conservadores de la sociedad, no incom patibles, como se ha he
cho creer á la deslumbrada m u ltitud , con el bienestar y la li
bertad de las nacioues.

He concluido el examen filosófico de nuestros prosistas: el 
curso venidero será dedicado á un exámen igual de nuestros 
poetas. Si al terminar este breve resúmen de nuestras tareas li
terarias me queda la desconfianza de no haber llenado 'cum pli
damente el noble objeto de tan importante institu to; si mis 
fuerzas no han sido suficientes para llenar el vacío que dejó eo 
la memoria de cuantos me escuchan el ilustre literato (1) que 
con tan justa celebridad me precedió en este puesto, me queda 
por lo menos la idea lisonjera de haber llamado la atención de 
uuestra estudiosa juventud hácia las obras maestras de nuestros 
antiguos escritores, revelando una parte del precioso tesoro que 
en ellas se halla escondido; y  me queda por últim o el consuelo 
de haber contribuido en cuanto mis escasos conocimientos lo 
permiten al bien de mi patria , y al esclarecimiento de nuestra 
literatura nacional.—José de la Revilia.

D E  L A S F IG U R A S  D E  E X P R E S IO N .
A RT IC U LO  P RIM E RO.

La p erfección  del estilo  consiste en  la facultad q ue  
tien e el lenguaje de pintar. Esta facultad es la que con s
titu ye al poeta: porque en  ella  se cifra la im itación . /\si 
vem os que los escritores mas apreciados de todos los siglos 
son aq u ellos que han poseído e l don  de presentar los 
pen sam ientos bajo la form a de im á g e n es , con  tanta ver
d a d , que un p intor podría copiar con colores el cuadro  
form ado con palabras. Este es el m érito  que ha inm orta
lizado los H om eros, los H oracio s, ios R a cin es y los C er
vantes.

La razón id eo lóg ica  de esta p referen cia  es m u y  obvia. 
Nunca se gravan mas p rofu ndam ente los pensam ientos en  
el án im o q ue cuan d o revestidos de la form a de im ágenes, 
afectan nuestra im ag in a c ión , y por ella  nuestros sentidos, 
de m odo que parece que los v em o s, oim os y tocam os. E n 
tonces la idea mas abstracta se co n v ier te  en  una sensación; 
y la vaguedad d el p en sam iento se fija por un tip o  sensi
b le que lo  representa. N o es ex trañ o  pues q u e sé perciba  
co n  mas c la r id a d , con  m as en erg ía , y por con sig u ien te  
con mas placer.

D e aqui se in fiere q ue e l co lorid o  q u e presta la im a
g in a ción  al e s t ilo , n o  s irv e  so lo  para su ornato y em b e lle 
c im ien to : añ ad e tam bién  m u ch os grados á la c laridad  y  
a l v igo r: d e m odo que las figuras d e im ag in a ción , e s to e s ,  
las form as q u e dam os á las ideas para expresarlas d e un  
m odo mas sen s ib le , nos agradan mas por cuanto son mas 
b ellas y por cuanto las presentan mas claras y m as per
cep tib les á n u estro  en ten d im ien to . M erecen pues particu
lar estu d io  y a ten c ión : porque á su buen uso se debe  
p rin cip a lm en te lo  que se llam a la m agia de la élocucion: 
esto e s , e l arte de interesar y d e conm over.

La prim era d e  estas figuras es la im a g e n  , d \e i  s im u 
lacro q ue se form a con  palab ras, de un objeto de m odo  
que se en tre ta lle , por d ec ir lo  a s i, tom e cu erp o y m ovi
m ien to , y se presente á la fantasía y á los sentidos. E l uso 
de las im ágen es es m uy com ú n en  los p oetas, com o q u ie
ra q ue á e llo s  p rin cip a lm en te  les p erteuece de d erech o  
con m over la im agin ación . Al orador le es p erm itid o , m as 
no s iem p re , á n o  ser que el grado de exa ltación  lo  d iscu l
pe. Igu alm en te el h istoriador las em plea cuan do quiere  
dar viveza á un cuadro interesante. La p intura de L ucre
cia dándose la m u erte , y de B ruto sacando el puñal de su 
p e c h o , y p on ién d olo  á la vista de todos m anando sangre, 
está llen o  de v iveza y verdad en  T ito  L iv io , igu a lm en te  
q u e en  C icerón  la de V erres com p lacién d ose en  e l su p li
c io  de G abio.

P ero  es mas extensa la libertad  q u e se co n ced e en  esta 
parte á los poetas: porque su ob jeto , gen era lm en te  ha
b land o , es solo agrad ar, y no enseñ ar, co n v en cer  n i p er
su ad ir; y han llen ad o  com p letam en te su ob ligación , cuan
do han  presentado e l pen sam ien to  de la m anera mas per
c e p tib le , esto e s , mas sensible.

D istin gu e el sáb io  hum anista M uratori dos clases de 
im á g en es , unas en q u e e l objeto se describe segú n  todas 
sus circunstancias, o á lo m enos segú n  las m as principa* 
les; y otras en  que solo se pinta con un so lo  rasgo , ó co
m o si d ijéram os, con  una brochada. C uando V irg ilio  pinta  
las dos serp ien tes que d ieron  m uerte á Laocoonte y a sus 
h ijo s , form a una im ágen  circu n stan cia d a , particularizada: 
pero cuando d ice de P o life m o , q ue llevab a un p in o  por 
bastón,

T ru nca m anum  p in a s  r e g i t y
con este solo rasgo nos p in ta  su proceridad.

Los objetos q ue se describen  p u ed en  ser sensib les ó  
abstractos. Los prim eros se prestan mas fácilm en te al p in 
cel poético ; pero es m en ester cu id ar de e leg ir  b ien  las 
circunstancias; porque no deb en  describ irse sino aqu ellas  
que p resenten  e l objeto bajo el aspecto q ue so licita  e l poe-

(l)  D . Alberto Lista.



ia. En esta linea puede servir de modelo el cuadro que 
forma Virgilio de Dido moribunda:

I l l a  g r a v e s  o cu lo s  c ona la  a l t o l l e r e , rnrsus
D é f i c i t :  i n f i e rna stridr.t sub p c c t o r e  vulnns.
Ter sese a t l o l l cn s  cubi to que inn ixa  Irvavilx
Ter r e vo luta t or o cs l  : Dculisque e r ran t ibus  a l to
Quaesivi t  c o e l o  lucem ing emui l qu e  r e p e r ta .

Procura alzar los abatidos ojos
y decae otra vez: la espada fija
en la herida resuena de su pecho.
Tres veces sobre el codo se levanta, 
tres al lecho cayó: con vagos ojos 
buscó la luz en el. tendido cielo, 
y gimió al encontrarla.

Las expresiones gráficas s t r i d e t , i n n i x a , revoluta est  son 
admirables; pero mas aun el gemido ai volver á hallar
la luz, que pinta la situación del ánimo.

Los objetos abstractos ó ideales pueden también re
presentarse á la imaginación bajo formas sensibles. Sirva 
de ejemplo la imagen'del furor que describe Virgilio en
cerrado en el templo de Ja no.

 . •......................  . Furor  imp i us  ínlus
Sueva s eden s su p e r  a rma e l  c entum v ine  tus aheni s
P o s t  t e r g um  n o d i s , f r e m e t  hó r r ida s  o re  c ruen to .

El impío fu ror, allí asentado 
Sobre crueles armas, y á la espalda 
Con cien nudos de bronce receñido,
Sangriento el labio bramará horroroso.

La segunda de las figuras de expresión es la armonía* 
Las imágenes pueden hablar á los ojos, y los sonidos al 
oido. Esta es una belleza común en las lenguas bien for
madas, que abundan de palabras á propósito para expre
sar los sonidos de la ñátúraleza, los movimientos y las agi
taciones del ánimo. Cuando queremos describir ideas hala
güeñas, afectos de ternura, movimientos agradables y tran
quilos, se ofrecen naturalmente á la imaginación y á la 
lengua las voces y frases mas suaves del idioma: las mas 
llenas y sonoras, si el sentimiento es de admiración y de 
sublimidad: las mas duras y desordenadas, si las pasiones 
son impetuosas y terribles. Solo las lenguas pobres y mal 
formadas faltarán en este caso á la inspiración del poeta.

Algunos se han burlado de la armonía, solo porque 
esta figura tiene un nombre griego, que es onomatopnya , 
que quiere decir armon ía  imi ta t i va . El nombre no hace al 
caso. Pero mucha lástima tendriamos al que cantase el 
amor en versos duros, ó la indignación y la venganza en 
los tonos de Melendez.

La armonía imitativa no está desterrada ni de la ora
toria ni de los demas géneros en prosa. Los períodos en 
que Cicerón describe el suplicio de Cabio, están llenos 
de sonidos flébiles, hijos de la compasión, ó de arranques 
furiosos, dictados por la ira contra el inicuo pretor.

Pero en la prosa debe usarse con mucha sobriedad de 
este adorno, que es por su naturaleza muy, brillante y fá
cil de conocer. La armonía imitativa, que siempre es una 
belleza en poesía cuando puede lograrse, seria, muy con
tinuada, una afectación reprensible en la oratoria. Mas 
bien conviene á esta y á los demas géneros prosáicos l a  
armon ía  general, esto es, el buen sonido de la frase con 
desinencias variadas, y si puede ser, acomodando los to
nos al espíritu y carácter de los pensamientos; mas sobre 
todo, sin sacrificar al sonido la propiedad de la sentencia 
ni la exactitud de las ideas.==A. L. ( E l  Ti empo . )

D ire c c ión  g e n e r a l  d e  E studios.

Noticia de las temporadas en que se hallan abiertos los es
tablecimientos de aguas y  baños minerales que á continuación 
se expresan, y de la residencia fuera de temporada de los pro
fesores de medicina nombrados por S. M. para d ir ig ir lo s , en 
cumplimiento del art. 1 4 , cap. l . °  del reglamento para la d i 
rección y  gobierno de los baños y  aguas minerales del reino.

P ro v in c ia  d e  A licante,

Busot.=D. Joaquín Fernandez y  López: primera tempora
da desde i .°  de M ayo  á 30 de J u n io :  segunda temporada des
de 1.° de Setiembre á 50 de Octubre ; reside en aquella ciudad.

P ro v in c ia  d e  A lm ería ,

Sierra A !amil!a .=D. José Martínez Padilla , interino por 
Real orden de 12 de Abril de 1 858 ,  en A lmería : primera tem
porada desde 1.° de Abril á fin de Ju n io :  segunda temporada 
desde 1.° de Setiembre á fin de Octubre.

P rov in cia  d e  B a rce lon a ,

Caldas de Mombuy.izD. Ignacio Graells , en Barcelona : p r i
mera temporada desde 1 °  de Mayo á 15 de Ju l io ;  segunda 
temporada desde 1.° de Setiembre á 15 de Octubre.

Olesa y Esparraguera.—D. Mariano de la Paz Graells ,  en 
M a d r id :  desde í . °  de Ju l io  á 50 de Setiembre.

P ro v in c ia  d e  Badajoz,

A la n g e ~ D . Ju l ián  Villaescusa y  G a la ,  en aquella v i l la : 
Jesde 1.° de Ju l io  á 31 de Agosto.

P ro v in c ia  d e  C d ceres ,
o

Baños de Montemayor.=D. Francisco Martínez, en M adrid : 
desde 1.° de Jun io  á fin de Setiembre.

P rov in cia  d e  Cádiz,
Chiclana.:=D. Antonio Veoda y  P ine l ,  interino por Real 

orden de 2 t  de Octubre de 1856 , en C ád iz :  desde 1.° de J u 
nio hasta fin de Octubre.

P rov in cia  d e  Castellón d e  la Plana,

V il lav ie ja .—D. José Menchero, en V alenc ia : primera tem
porada desde 1 0 de Mayo á fin de Ju n io :  segunda temporada 
desde 15 de Agosto á principios de Octubre.

P rov in cia  d e  C iudad R eal,

Hervideros.=D. José Torres, en el Tomellóso : desde 15 de 
Jun io  á 15 de Setiembre.

Puertoilano.ziD. Carlos Mestre, en M ad r id :  desde 18 de 
Jun io  á 8 de Setiembre.

P rov in cia  d e  la  Cor una.

Arteijo y  Carballo.~D. Manuel María Domiuguez, en San
t ia g o : desde 1.° de Ju l io  á 50 de Setiembre.

P rov in cia  d e  Cuenca.

Solan de Cabras.zzD. Atanasio Herra inz , en Cuenca: desde 
15 de Jun io  á 15 de Setiembre.

P rov in cia  d e  Granada.

A lham a.nD . Juan  de la M on ja , en Ardales: primera tem
porada desde l .° de Abril hasta de Ju n io :  segunda tempo
rada desde 15 de Agosto á 15 de Octubre.

Graena.rzD. Miguel Baldoví, en Granada: primera tempo
rada desde 25 de Mayo á 50 de J u n io :  segunda temporada des
de 15 de Agosto á 8 de Octubre.

Lanjaron.—D. Miguel Medina yE s te v e z ,e n  Granada: des
de 15 de M ayo hasta 50 de Setiembre.

P rov in cia  d e  G uadalajara.

Sacedon.rzD. Marcelino Sanz , en el Real sitio de ]a Isabela: 
desde 1.° de Jun io  á fin de Setiembre, aunque pueden usarse 
con utilidad en cualquier tiempo del año.

TrilIo.mD. Mariano José González y  Crespo, en M adrid : 
desde 24 de Jun io  hasta 15 de Setiembre.

P rov in cia  d e H uesca .

Panticosa.nD. José Herrera y  R u iz , e n  M a d r id :  desde 1.° 
de Ju l io  á principios de Setiembre.

P m v in c ia  d e  J a én .

Marmolejo.rrD. Vicente Orti y  Criado, en A n d u j i r :  p r i
mera temporada desde 15 de Abril a 15 de J u n io :  segunda 
temporada desde 20 de Setiembre á igua l  dia de Noviembre.

P ro v in c ia  d e  L ogroño.

Arnedillo .= D. José Ferrer ¿ en Astorga : desde i . °  de M a 
y ó  á  fin de Octubre.

P rov in cia  d e  Lugo.

Lugo,==D. José de la Peña ,  interino por Real orden de 10 
de Marzo de 1 8 3 6 ,  en dicha c iudad : desde 15 de Ju n io  á fin 
de Setiembre.

P ro v in c ia  d e  M álaga .

Carratraca.izi D. Eduardo Henares, en G ranada : desde 20 
de Jun io  á 20 de Setiembre.

P ro v in cia  d e  M adrid .

El Molar. =  D. José Abades y  Rezano, en M ad r id :  des
de 15 de Jun io  á 15 de Setiembre.

P rov in cia  d e  M urcia .

Archéna. — D. Nicolás Sánchez de las M atas ,  en M urcia :  
primera temporada desde 1.° de Abril á 25 de J u n io :  segunda 
temporada desde 1.° de Setiembre a fin de Octubre.

P rov in cia  d e  O viedo.

Caldas de Oviedo. =: D. Joaquín Ruiz de L o pe , en C rev i-  
llente: desde 15 de Jun io  á 30 de Setiembre.

P rov in cia  d e  O rense.

Carballino y  Partovia.zrD. Benito Sanjurjo y  M osquera , en 
Orense: desde 15 de Ju l io  á fin de Setiembre.

P rov in cia  d e  Pamplona.

Fitero. - D .  José Pelleport, interino por Real orden de 11 
de Ju l io  de 1856 , en Pamplona: desde 15 de M ayo á 15 de 
Octubre.

P rov in cia  d e  P on tev ed ra .

Caldas de Pieyes y  de Cuntís..=-D. Manuel Jacobo Fernan
dez, en San t iago : desde 1.° de Ju l io  á fin de Setiembre.

Caldelas de T u y .n D .  Victor González y  Esteban, en V igo : 
desde 1.° de Ju l io  á fin de Setiembre.

P rov in cia  d e  Salam anca.

Ledesma.—D. José Alegre y  G a lan ,  en M a d r id ;  desde 1.° 
de Jun io  á fin de Setiembre.

P rov in cia  d e  Z a ra goza .

Alama.=D. Tomas Parraverde, in ter ino : desde 15 de J u 
nio á 15 de Setiembre.

Quinto. z:D. Cirilo de Castro y La p lana , interino por Real 
orden de 5 de Noviembre de 1 85 6 ,  en Barbastro: desde 1.° 
de Jun io  á fin de Setiembre.

Tiermas. = D. Jo ,é  González O liva res ,  en San t iago : des
de 1.° de Ju l io  á 30 de Setiembre.

El brigadier segundo eado de Valencia con motivo de 
las ocurrencias del dia 18 ha dirigido la siguiente procla
ma :

Valencianos: Un crimen se ha cometido ayer  que me he 
visto en la dura necesidad de reprimir por la fuerza. Saben 
cuantos me han hablado lo que he hecho de un mes á esta par
te para que el orden público no se alterase , y  pocos ignoran 
que todas mis medidas son dictadas con templanza: nadie por 
mi causa ha derramado ni una l á g r im a ,  y  á todos he ofrecido 
justicia. Pero una puerta de la plaza fue v io len tada ; por la 
que , sin mi orden, entro gente armada : se construyó un pa
rapeto cerca de la misma puerta ; se bajó un cañón de la mu
ra l la ;  asesinaron á mi vista un ayu d an te :  los amotinados en la 
puerta del Real no quisieron escuchar las palabras de paz que 
les d i r i g í ,  y  en tal situación era mi deber usar de la fuerza, y  
la usé aun en esos momentos críticos con sobriedad.

Quien dude de mis antecedentes políticos que lea los diarios 
de las Cortes, para las que he sido cinco veces e legido: acuér
dense que en la Constitución se encuentra mi firma: que he 
sufrido dos emigraciones y  dos veces he sido condenado á muer
te por ini amor á la causa constitucional. ¿H a y  quien pueda 
presentar mas garantías ? El que ha trabajado 30 años por la 
independencia y libertad de la nación ¿podrá hacer nada que 
no sea noble y  digno de su Reina y  de su patria ?

Valencianos: No mas delitos que desacreditan la hermosa 
causa que defendemos los buenos españoles. Aun en tan am ar
gos conflictos no he cometido ni un acto a rb it ra r io ,  ni lo co
meteré , os lo aseguro: las leyes, solo las leyes de que soy idó 
latra condenarán á los culpables.

Restablecida la t ranqu ilidad , que continúe son mis deseos; 
y  fiado en la sensatez, no desmentida en esta ocasión, de los 
buenos ciudadanos, no dudo el que continuará para siempre; 
y  que unidos trabajaiemos sola y  exclusivamente en la conso
lidación de la ley fundamental y  en el triunfo de las armas 
nacionales: tales son los ardientes deseos de vuestro segundo 
cabo.

Valencia 19 de Mayo de 1839 .— Facundo Infante.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
San Sebastian  16 d e  JMiyo. Antes de ayer por la tarde 

se embarcaron dos batallones de esta división en otros tantos v a 
pores, y  se creia que irian á desembarcar en a lgún punto de 
esta costa dominado por el enemigo, no m uy distante de nues
tra l ín ea , puesto que las demas fuerzas disponibles de este cuer
po de ejército, el batallón de la marina Real británica y  la a r 
tillería habían indicado al mismo tiempo disposiciones para 
marchar sobre Andoain. Mas por la noche sobrevino un teui-f 
poral de aguas ,  y  desembarcaron aquellos dos batallones, re
nunciando por entonces á todo proyecto de expedición. Poste
riormente el tiempo continúa variable y aun peligroso para 
n avegar , como que hoy una lancha pescadora de este puerto 
se ha volcado á causa de un recio ventarrón á legua y  media 
de la costa , con pérdida de nueve hombres de los doce que lle
vaba de tripulación , y  por consiguiente están paralizadas las 
operaciones, que sin aquel accidente habrian tenido luear  pro
bablemente.

BOLETIN DE COMERCIO.
P r e c io s  co r r ien te s  en  la  Habana e l  50 d e  M arzo d e  1830.

Azúcar mitad y  m itad , 8  á 12 á 10 y  14 arroba.
Id. blanco solo , 12 á 14 id.
Id. quebrado id . ,  8 á 9| id.
Café de primera ca lidad, 11 á 12¿ quinta).
Id. de seguuda id . ,  9 á 10 id.
Id. t r iache , 5 á 7 id.
Tabaco labrado según su calidad , 6  á 25 millar.

• Cambios.

Sobre Londres, de 9 á 10 por 100 premio.
Id. P a r i s , 4 á 4 i  descuento.
Id. E spaña , según el puuto, 7 á 9  premio.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización d e l  d ia  23 á la s t r e s  d e  la  ta r d e .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20£ con cupones al con

tado : 2 i ,  20 trece dieziseisavos, j  once dieziseisavos, £ y  20|- 
áv. f. ó vol. y  firme: 2 0 j  , 2 l , 2 0 £ ,  trece dieziseisavos, 2 U  y  
¿.lg á v. f. ó vol. á prima de *  , 1 y £ por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin ínteres, 5£ á 60 d. f. ó vol. : 4 id. á prima de y  

por 100 nuevas.
Acciones del banco españ >1 de S. F e rn an d o ,00 .

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 58f .  C o ru ña ,  l f  á 2 d.
P a r i s , 1 6 -6 . Granada , í£ id.

M á la g a , £ á £ d.
Santander, par. din . 

A licante , 1 á f  d. San t iago , 1| á 2 d.
Baróéloña, á ps. f s . , par. S ev i l l a ,  par.
B ilbao, { á f  d. Va lenc ia ,  *  d.
Cádiz , £ á *  id. Z aragoza , par.

Descuento de letras , á 6  por 100 al año.

Jun ta  d e  quema d e  d o cum en to s d e  la  d euda  púb lica .

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 15 de M ar 
zo de 1857, se ha servido S. M . señalar el d ia 27 del com ente



á las once de la mañana para que en la Plaza de la Constitu
ción se efectúe la solemne quema de documentos de la deuda 
pública endosable, contenidos en el suplemento á la Gaceta de 
18 de Enero ú ltim o, después de segregados los dos señalados con 
los números 17,750 y 115,687, im portantes, el primero 6,081 
reales y 18 m rs., y el segundo 85,105 con 24 m rs., por haber 
sido reclamados judicialmente. Lo que se hace saber al público 
para su gobierno.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .
Juzgado de Amortización.

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de 
esta provincia se cita y emplaza á cualquiera persona que sepa 
del paradero de los créditos de la deuda del Estado, que se di
rán , para que en el preciso término de 50 dias se presente á 
darla al juzgado, bajo de apercibimiento.

J^ales no consolidados.
Números. Creaciones. Cantidades.

l...« 82576............  1.° de Mayo de 1824.............. 200 pesos.
1.... 8596............  1.° de Setiembre de id ............... 100
Y una lámina de deuda sin ínteres núm. 75490, de rs. vn. 700.

D OM lN G O  Benitez y F a tti, escribano de S. M ., público, del ^  número perpetuo de esta ciudad de Badajoz. Doy fe: Que 
habiéndose celebrado la vista de la causa formada á instancia 
del presbítero D. Juan Pascual Sam a, prebendado de la santa 
iglesia catedral de la misma, contra su venerable cabildo ecle
siástico, áutor responsable del impreso suelto bajo e! epígrafe: 
"E l venerable cabildo eclesiástico de esta santa iglesia catedral 
al público” , su fecha 14 de Marzo ú ltim o, firmado por su pre
sidente D. Juan Manuel Alvarez, por el párrafo contenido al 
final de la página cuarta y principio de la qu in ta , que co
mienza: "Notorio y público es en esta ciudad” , y concluye: 
**Las 91 fincas del Estado” , tuvo efecto la calificación en el 
dia de ayer, cuyo tenor y el de la sentencia recaída en seguida 
es el siguiente:

Calificación.—Reunido el jurado para calificar el impreso 
denunciado por el prebendado el Sr. D. Juan  Pascual Sama, lo 
declara absuelto.z=Felipe Antonio Alvaro.zzJ. M. deVillarroel.= 
Mariano de Castro Perez.—José M itter.=Vicente M em brilleros 
Manuel María Albarran.=Juan Crespo García.zrManuel Losa
da.=José Tomas Benjumea y Carbonell.—Eusebio Martínez Iñ i- 
guez.n Vicente Rino.s^Luis Orduña.

Sentencia.=En la ciudad de Badajoz á 16 de Mayo de 1859: 
El Sr. D. Tiburcio García Gallardo, juez de primera instancia 
de la misma y su partido, por ante mi el escribano dijo: Que 
habiéndose observado en este juicio todos los trámites prescritos 
por la ley , y calificado los 12 jueces de hecho con la fórmula 
de absuelto el párrafo que al final de la página cuarta y prin
cipio de la quinta del impreso del venerable cabildo de la santa 
iglesia catedral de esta ciudad, fecha 14 de Marzo del corrien
te año, principia: "Notorio y público es en esta capital” , y 
concluye: "Las 91 fincas del Estado” , debia de declarar y de
claraba que la ley absuelve al venerable cabildo, responsable de 
dicho impreso, y en su consecuencia mandaba que quedando 
sin efecto la caución que prestó en 22 de Abril último de estar 
á las resultas del juicio, no le pare perjuicio ni menoscabo en 
su buen nombre y reputación; y que con el competente oficio 
se pasen testimonios de dicha calificación y esta sentencia á las 
redacciones de la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
ciudad para su publicación. Y por esta su sentencia definitiva
mente juzgando, dada y pronunciada ante el jurado en públi
co, asi lo mandó y firmó dicho Sr. juez, de que doy fe.zrTi- 
burcio García Gallardo.—Ante mí.—Domingo Benitez y  Fatti.

Alcaldía segunda constitucional de Minaya•
Por el presente se hace saber á todos los acreedores y demas 

personas que se crean con derecho á los bienes de la testamen
taría de! difunto Estanislao Jiménez Rosillo, vecino que fue de 
la villa de Minaya en la M ancha, cuya herencia ha sido re
nunciada por sus hijos herederos, para que dentro del preciso 
termino de 50 dias contados desde el de este anuncio, se pre
senten en el juzgado de dicha villa con los documentos que le
gitimen sus derechos por sí ó procurador con poder bastante á 
deducir las acciones que les competan, en el concepto de que 
pasado dicho término se procederá á lo que haya lugar entre 
los presentes, y parará á los morosos el perjuicio consiguiente 
á su apatía. Y para que llegue á noticia de todos y nadie ale
gue ignorancia , ae publica por este medio. M inaya 9 de Abril 
de 1859. =  El alcalde segundo constitucional. == José González Rueda.

p O R  providencia del Sr. D. Miguel María D uran , juez de 
primera instancia de esta capital, dada por la escribanía 

del número de D. José María de Garameodi, se c ita , llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento de D. Jo*é Fei roui, contador que fue del Real 
patrimonio de Aragón, para que dentro de 50 dias comparez
can en dicho juzgado, á deducirle por sí ó por medio de re
presentante legal, bajo de apercibimiento que de no verificarlo 
en dicho térm ino, les parará el perjuicio que haya lugar.

p N  virtud de providencia del Sr. D. Juan José Rodríguez 
Valdeosera, juez togado de primera instancia de esta ca

p ita l, refrendada del escribano del número del crimen de su 
juzgado D. Manuel W ebre , se vuelve á hacer saber por tercero 
y último edicto á la persona en cuyo poder se encuentre una 
escritura de capital de 15© rs. vn. de los cinco gremios m ayo-
i r  C° r te ’ señalada ^ n  el núm. 14,194; parte de otra* ?500 que perteneció á D. Andrés Sánchez, d ifun to , seña
lada esta c o n  el núm. 15 ,940 ,  firmada en 2 de Marzo de 1816 
por los ores, directores de dichos cinco gremios m ayores, para

que dentro de nueve d ías, contados desde la publicación de 
este edicto , comparezcan en el expresado juzgado á demostrar 
la legitimidad de su pertenencia; en inteligencia de que sino  
lo verifica, se obtendrá otra por duplicada de dicha corpora
ción, y usará de ella , quedando inutilizada la que queda refe
rida. Y para que llegue á noticia del público y del que tenga 
la citada escritura, se anuncia por medio de este edicto para 
que no pueda alegar ignoroncia, y le pare todo perjuicio.

S U B A S T A S .
Intendencia general militar.

Por Real orden que roe ha sido comunicada por el Exce
lentísimo Sr. Secretario del Despacho de la Guerra con esta 
misma fecha , se ha servido S. M. resolver que desde luego se 
formalice una contrata para asegurar el suministro de la ra
ción de etapa á las tropas de las columnas que operan en la lí
nea despoblada desde la sierra de Guadalupe á los montes de 
Toledo: en su virtud he dispuesto que al mismo tiempo que el 
intendente m ilitar de Extremadura practique las diligencias 
necesarias para celebrar una subasta pública que tenga por ob
jeto asegurar el insinuado servicio por medio de contrata , se 
verifique en esta corte y por la intendencia general m ilitar 
otro nuevo remate con el mismo fin , designando el dia 5 de 
Junio  próximo venidero para la celebración de dicho acto en 
una y otra parte, con cuyo motivo se hace saber al público 
para que los que gusten hacer proposiciones acudan al punto 
que mas les acomode presentarlas , en el supuesto de que el plie
go de condiciones á que se ha de arreglar este sumioistro estará 
de manifiesto en los estrados de la intendencia general, donde 
se verificará el remate á las doce en punto del citado d ia , y se 
adjudicará la subasta al que resulte mejor postor, luego que sea 
comparada una con otra , sin que se admita después proposi
ción alguna por ventajosa que sea.

FAEBIENDO sacarse á pública subasta el suministro de pan 
y pienso á las tropas y caballos estantes y transeúntes en 

la provincia de Ja é n , ha dispuesto el Sr. intendente general 
militar que tenga efecto el referido acto el dia 5 del mes de J u 
nio próximo en la intendencia general y al mismo tiempo en 
la del distrito de Granada bajo las formalidades y condiciones 
establecidas en el pliego geoeral aprobado por S. M. Lo que se 
hace saber al público para que los que gusten hacer proposi
ciones á este suministro puedan dirigirse á cualquiera de los 
dos puntos, bajo el concepto de que la duración del contrato 
ha de ser solo por el término de seis meses, dando principio 
el dia 1.° de Julio venidero, y de que el remate ha de verifi
carse á las doce en punto del citado dia 5 en los estrados de la 
intendencia general, adjudicándose este servicio al mejor postor 
en ambas subastas.

*T)ARA la subasta de la parte de casa segregada de la prin
cipal , sita en la calle de la Luna con vuelta á la de Pa

naderos y Cruz V erde, núms. 15, 16 , 17 y 18 antiguos, y 
40, 2 y 1 modernos, manzana 48* anunciada dos veces en 
este periódico, y á la cual está hecha postura en las dos terceras 
partes de su tasación, se ha señalado nuevamente el día 6 del 
próximo mes de Junio á las doce de su mañana , en la posada 
del Sr. auditor de guerra , que la tiene calle de Relatores, nú 
mero 7 , cuarto 2.°

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, como 
también que los planos formados de dicha casa segregada se 
manifestarán en la escribanía principal del juzgado, Postigo 
de S. M a rtin , núm. 7 , piso bajo.

IMPRENTA NACIONAL,
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

T DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

Entrega de MARZO de 1839.
Se halla á 3 rs. tanto en rama como en rústica en el 

despacho de dicha Imprenta.
Comprende varios decretos, órdenes y circulares del 

Gobierno y de las direcciones generales.

BIBLIOGRAFIA.

GALERÍA DRAMATICA.
COLECCION D E LAS M EJO R ES OBRAS

DEL TEATRO 
ANTIGUO Y MODERNO ESPAÑOL,

Y D E L  T E A T R O  E X T R A N G E R O .
LOS CORTESANOS D E D. JU A N  II ,

drama histórico , o rig in a l, en cuatro actos y en variedad de 
metros, por D. Gerónimo Moran.

Esta interesante producción que se ha representado con ex
traordinario aplauso en una de las principales ciudades del rei
n o , se vende á 6 rs. en la librería de Escam ilia, calle de Car
retas, y de C uesta, frente á las Covachuelas.

Tj'DUCACION de la infancia , y el M anual para los niños. ^  S. M. se ha dignado expedir una Real orden (copiada en 
la primera ho ja) que bastaría para que se adoptase en las ca
sas de educación, si su lectura no convenciese la utilidad. Se 
halla en las librerías de Sojo, calle de Carretas; en la de la 
viuda de C ruz, frente á San Felipe el R eal; y en el puesto 
junto á la iglesia de San Luis á 5 rs.

Tresillo: cuaderno en 4*° á 4 rs*
Pastoral del obispo de Avila á 5 rs.
Todos tres se encuentran en dichas librerías.

CABEZA FRENOLOGICA.
La nueva ciencia de las funciones celébrales, creada y en

riquecida sucesivamente por los genios de G a ll, Spurzhein y  
Broussais, se ha propagado ya hasta nosotros, en términos de 
poderla m irar como establecida , tanto por el estudio que se ha 
hecho de ella en estos últimos años, cuanto por las ilustracio
nes con que la ha presentado á la academia de Ciencias natu
rales de esta capital un distinguido médico-cirujano. Varios 
miembros de la misma, muchos profesores del arte de cu rar, y  
algunos literatos, después del claro convencimiento de las irre
fragables pruebas con que la frenología se demuestra por induc
ción, antes de ocuparse en el exámen de los cráneos, deseaban 
sin embargo agregar al estudio teórico de sus razones y argu
mentos el práctico apoyo que ofrece la doctrina con la exte
rior aparición de los órganos celébrales. Al efecto con un mo
delo de yeso, traído de Paris y rotulado segün la clasificación 
adoptada por Broussais en su curso de frenología, se ha vacia
do en escayola un número de cabezas de la mitad del tamaño
natural. Distínguense en primer lugar con colores vivos las
cuatro secciones del cráneo , asiento de los cuatro grupos prin
cipales de las funciones, y  después con la exactitud posible se 
lee en cada una de las regiones, y traducida al español, la de— 
nomiuacion correspondiente al órgano.

Si mereciese del público amante de la ciencia la aceptación 
necesaria para tal género de empresa , el director de esta pro
porcionará con la misma perfección y con la posible equidad 
una colección en tamaño reducido de ejemplares de las mas so
bresalientes celebridades, notable por algún órgano ó grupo de 
órga nos.

Llevan los ejemplares una contraseña del artista poseedor del 
privilegio. Se halla venal en la librería de la viuda de M iyar,, 
calle del P ríncipe , y en la calle de las H uertas, núm. 4O, 
cuarto principal derecho. Precio de la cabeza , 20 rs.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho y media de la noche. Se ejecutará 

el drama nuevo, original, histórico, en siete cuadros y en ver
so , titulado

E L  C O N D E D. JU L IA N .
Esta producción está dividida en siete cuadros, cuyos t ita — 

los particulares so n :
1.° Padre y caballero.2 . °  El palacio encantado.
5.° La Reina Egdona.4.0 La proclamación.
5.° La penitencia.
6.° Todos españoles.
7.° La batalla del Guadalete.

Uno de los acontecimientos mas ruidosos y que mas a lta - 
ménte han interesado los destinos de nuestra p a tr ia , y aun los 
de la Europa entera, ha sido por cierto el de la pérdida de Es
paña en tiempo de R odrigo , último Rey de los godos; pero los 
historiadores no han explicado las cansas de esta pérdida sin 
vilipendiar de un modo el mas sensible el decoro nacional. To
dos ellos suponen que nuestra ruina en aquella época fatal y  
memorable fue debida principalmente á la traición de algunos 
españoles degenerados, á cuyo frente se hallaba el conde Don 
Ju lián ; y si algunos han creído inverosímil la existencia de los 
célebres amores entre D. Rodrigo y F lorinda, no por eso han 
sabido vindicar el nombre español de la mancha que se le a tri
bu ía , puesto que al explicar el hecho han tenido que recurrir 
á la supuesta traición de los hijos de Vitiza.

El autor del drama que se ofrece, no pudiendo concebir en 
pechos españoles la infame alevosía de entregar la patria á sus 
enemigos, se ha propuesto en su composición presentar el he
cho tal como en su concepto sucedió, sin recurrir para ello a 
invenciones gratuitas , sino antes bien valiéndose de los datos 
que le ha suministrado la misma historia y aun la tradición. 
Por consiguiente, el fin moral de este drama es altamente pa
trió tico , puesto que su objeto es vindicar el nombre español, 
taa indignamente ultrajado. Nada se dirá acerca del Ínteres, be
lleza y propiedad de los caraftéres, brillantez de versificación y 
demas dotes que en el humilde concepto de la .sociedad reúne 
esta primera composición de un poeta aragonés: un público 
ilustrado va á juzgarla, y solo su aplauso puede ser la garan
tía del acierto.En el 2 ° cuadro se estrenará una decoración que figura la 
mansión de Harpalús en el palacio encantado que la tradición 
coloca junto á Toledo en tiempo de los godos, pintado por Don 
Francisco Lucini.

CRUZ. Hoy no hay función.


